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 ORDENANZA Nº  156/16.- 

POR TODO ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO PRIMERO: DISPONESE, modificar el 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2016, según los cuadros, planillas y 
anexos al presente.- 
ARTICULO SEGUNDO: El, Nuevo Cálculo de Re-
cursos y Presupuesto de Gastos asciende a la su-
ma de PESOS Veinticinco Millones Novecientos 
Dieciséis Mil Seiscientos Veinte con 51/100  
($25.916.620,51), con las modificaciones perti-
nentes.- 
ARTICULO TERCERO: APRUEBENSE, Los cua-
dros, planillas y anexos de información comple-
mentario que se adjuntan, que forma parte útil y 
legal de la presente.- 
ARTICULO CUARTO: REGÍSTRESE, comuníque-
se, dése a conocimiento, y oportunamente archí-
vese.- 
 

Dada en Sala de Sesiones, 26 de Diciembre de 
2.016 

 

 Daiana Macarena Pérez        Orlando Omar Barboza 
          Secretaria                             Presidente 
   H. Concejo Deliberante        H. Concejo Deliberante   
Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 

 
       
 
 
 



 

3 

 DECRETO Nº 204/2016 – Promulgando Orde-
nanza Nº 156/16.- 
 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 27 de Diciem-
bre de 2016.- 

 
POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza Nº 
156/16 obrante en Expte. Nº 7.407 Lº III Fº 4, Año 
2016.- 
   

POR TANTO 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

HERRERA 
En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 
 

Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 156/16 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Herrera.- 
 
Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.- 
 
      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 196/16 D.E.M.H.- AUTORIZA A 

EFECTUAR PAGO POR ADICIONAL POLICIAL 

FESTEJOS 125º ANIVERSARIO DE HERRERA.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 07 de Diciem-

bre de 2.016.- 

VISTO: 

               El Expte. Nº 7388/16 Lº III Fº 3 y;    

CONSIDERANDO: 

  Que,  en virtud del mencionado Ex-

pte. el Oficial Principal de la Comisaria de Herrera, 

Jefatura Departamental Uruguay, de la Policía de 

Entre Ríos Dn. Milezzi, Augusto Tomas, solicita el 

pago del adicional correspondiente a seis (6) efecti-

vos policiales utilizados el pasado Sábado 03 de Di-

ciembre de 2016 fecha en que se realizaron los Fes-

tejos del 125º Aniversario de Herrera.- 

  Que, el día del evento fue abonado al 

personal policial la suma de PESOS Cuatro Mil con 

00/100 ($4.000,00) restantado abonar la suma de 

Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100  

 

 

 

($2.900,00), por la totalidad de las 10 Horas cum-

plidas por los seis (6) efectivos policiales, ya que el 

valor hora  de cada efectivo asciende a la suma de 

Pesos Ciento Cincuenta con 00/100 ($150,00).- 

  Que, debe autorizarse a las áreas compe-

tentes del Municipio a liquidar el importe corres-

pondiente por las tareas realizadas, en concepto 

de adicionales, por la suma de PESOS Dos Mil 

Novecientos con 00/100 ($2.900,00).- 

 Que, el pago se debe efectuar a nombre del 

Oficial Principal de la comisaría local Dn. Milezzi, 

Augusto Tomas.- 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1): AUTORIZASE, a las Área Contable, 

Contaduría y Tesorería Municipal a realizar los 

actos administrativos que correspondan a efectos  

de abonar la suma total de PESOS DOS MIL NO-

VECIENTOS CON 00/100 ($2.900,00) al Oficial 

Principal de la Comisaría local Dn. Milezzi, Augus-

to Tomas, DNI: 22.459.089, en base a los argu-

mentos enunciados en los considerandos de la 

presente.-   

ARTICULO 2º): EL PRESENTE PAGO se imputará 

a la partida correspondiente del  Presupuesto Mu-

nicipal vigente.- 

ARTICULO 3º): DE FORMA, comuníquese, notifí-

quese, publíquese y oportunamente archívese.- 

      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 197/16 – DISPONIENDO ASUETO 
ADMINISTRATIVO Y RECESO ANUAL PARA 
PERSONAL DEL MUNICIPIO – 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 07 de Diciem-

bre de 2.016.- 

VISTO: 

             El propósito de este Departamento Ejecu-
tivo de otorgar asueto administrativo con motivo 
de las festividades de Navidad y  Año Nuevo, como 
así fijar un período de receso anual para el perso-
nal del Municipio, y;  
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CONSIDERANDO: 

  Que, las fiestas propician un clima 

de acercamiento entre las distintas personas y sus 

familias que en muchos casos se encuentran dis-

tanciadas, que por diversas causas que se domici-

lian lejos de sus seres queridos; 

                Que, a los fines de ratificar ese acer-

camiento y fortalecer los vínculos afectivos, se ha 

considerado declarar asueto administrativo los días 

29 y 30 de Diciembre del 2016; 

                    Que, razones de ordenamiento, en lo 

relacionado con la administración del personal 

aconsejan establecer el receso anual en el mes de 

enero, concediendo al personal licencia ordinaria 

durante el mismo en razón de la disminución esta-

cional de actividades; 

                      Que, resulta adecuado fijarlo del día 

Lunes 02/01/2017 al Viernes 20/01/2017 inclusi-

ve, durante el cual se otorgará licencia ordinaria al 

personal, salvo las guardias para la atención de los 

servicios esenciales e impostergables; 

                     Que, corresponde dictar la norma 

legal a tal efecto; 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): DISPONESE, ASUETO ADMINIS-

TRATIVO MUNICIPAL, para todo el personal de la 

Municipalidad de Herrera, para los días 29 y 30 de 

Diciembre del 2016, con motivo de la celebración 

del Año Nuevo, considerándose dichas fechas como 

inhábil administrativo.-  

ARTICULO 2º): DISPONESE, establecer receso ad-

ministrativo del Municipio de Herrera desde el día 

02 de Enero de 2017 y hasta el día 20 de Enero de 

2017 inclusive. El receso anual será con cesación 

de la prestación de tareas por parte del personal, 

salvo los afectados a los diagramas de emergencia 

para la atención de servicios esenciales e imposter-

gables. Durante dicho lapso se otorgarán al perso-

nal las licencias anuales ordinarias que correspon-

dan.- 

 

ARTICULO 3º): DISPONESE, organizar el diagra-

ma de emergencia de personal durante el receso a 

fin de atender y garantizar los servicios indispen-

sables no postergables.- 

ARTICULO 4º): REGISTRESE, comuníquese, noti-

fíquese, publíquese y oportunamente archívese.- 

       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 198/16 D.E.M.H.-DISPONIENDO 

PRORROGAR EL VENCIMIENTO DE  T. G. I. MU-

NICIPAL.- 

 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 14 de Diciem-
bre de 2016.- 

VISTO:  

              Ordenanza Impositiva Nº 118/15 Art. 25 

y; 

CONSIDERANDO: 

             QUE,  a efectos de facilitar el trámite para 

el pago de la Tasa General Inmobiliaria,  esta Ad-

ministración considera prudente prorrogar el plazo 

de vencimiento de la Tasa General Inmobiliaria co-

rrespondiente al 6º (Sexto) bimestre del año 2016 

cuyo vencimiento se opera el día Diez (10) del mes 

de Enero de 2.017; 

 QUE,  asimismo la Ordenanza Impositiva 

Anual establece el descuento por buen pagador 

para aquellos contribuyentes que hayan abonado 

correctamente la o las partidas inmobiliarias de las 

tasas del período fiscal anterior, descuento o bene-

ficio que se traduce en el 5% del importe total abo-

nado, no especificándose el límite temporal hasta 

el cual los contribuyentes pueden hacer uso de 

dicho descuento;       

       Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 

Art. 1°): DISPONESE, prorrogar el vencimiento 

que opera durante el período de receso administra-

tivo dispuesto según Decreto N° 197/16, corres-

pondiente Tasa General Inmobiliaria 6° Bimes-

tre /16 que opera el 10 (Diez) de Enero de 2017 

hasta el día 10 (Diez) de Febrero de 2.017.- 
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Art. 2°): DISPONESE, hacer efectivo el descuento y/

o bonificación establecida por el art. 25 de la Orde-

nanza Impositiva Anual Nº 118/15 hasta el día  Diez 

(10) de Febrero del 2017 inclusive.- 

 

Art. 3°): REGISTRESE, comuníquese, dése a cono-

cimiento y oportunamente archívese.- 

 

       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO Nº 199/16 - DISPONIENDO REGLA-
MENTAR ART.34 ORDENANZA IMPOSITIVA Nº 
145/16.- 
 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 14 de Diciembre de 
2016.- 

 
VISTO:   
 
             El Art. 34º de la Ordenanza Impositiva Nº 
145/16 vigente en el Municipio de Herrera, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
              Que la norma citada dispone la facultad de 
reglamentación por parte del Presidente Municipal, 
a los fines de conceder a los contribuyentes y otros 
responsables facilidades de pago de las tasas, sus 
actualizaciones, intereses y multas, estableciendo 
un máximo de 20 cuotas mensuales que compren-
dan lo adeudado y con más la fijación de un interés 
que puede ser graduado entre el 0,50% y el 5% 
mensual directo; 
                
               Que, corresponde reglamentar o fijar las 
demás condiciones para el otorgamiento de planes 
de facilidades de pago en este caso para la percep-
ción de las Tasas Municipales; 
               
               Que, de acuerdo a lo contemplado respec-
to del pago en la Ordenanza impositiva vigente y a 
los fines de otorgar planes de facilidades de pago se 
deben fijar las normas complementarias; 
               
                Que corresponde dictar la norma legal 
correspondiente;               

 
POR TODO ELLO, 

  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERRERA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º: DISPONESE fijar las siguientes nor-
mas complementarias para los planes de facilidades 
de pago que se otorguen en función de lo establecido 
en el artículo 34º de la Ordenanza Impositiva Anual, 
a saber: 
a)- ENTREGA INICIAL: al formalizar el convenio del 
plan de facilidades de pago se debe abonar el impor-
te de una cuota calculada según las normas del Pa-
go, las cuotas restantes, vencerán hasta el diez (10)  

de cada mes subsiguiente o el primer día hábil 
siguiente si el último fuere inhábil, incluyendo las 
mismas un interés de financiación del uno y me-
dio por ciento (1,5%) mensual directo que empeza-
rá a aplicarse a partir del día posterior al de la 
presentación.- 
b)- Establecer como máximo de facilidades de pa-
go un total de 12 cuotas mensuales que compren-
dan lo adeudado sus actualizaciones, intereses y 
multas en su caso.-    
c)- A solicitud del deudor y previo estudio socio 
económico, el Presidente Municipal mediante Re-
solución fundada, podrá reducir el monto de la 
cuota extendiendo el plazo de pago.- 
d)- La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas 
o cuatro (4) alternadas, provocará automática-
mente la mora del deudor y producirá la caduci-
dad del plazo acordado, y se hará exigible a partir 
de ese momento el saldo total de capital adeudado 
con más los recargos que correspondan.- 
e)- El contribuyente o responsable podrá cancelar 
lo adeudado antes de su vencimiento, en estos 
casos se descontarán los intereses por financia-
ción dejados de usar.- 
f)- Para todos los casos de regularización de deu-
das atrasadas, se suscribirá el Convenio respecti-
vo entre el Municipio y el contribuyente o respon-
sable deudor.- 
g)- Los sellados de ley serán a cargo del deudor.- 
h)- Fijase el porcentaje de los intereses resarcito-
rios y punitorios, para el atraso en el ingreso de 
las cuotas de los planes de pago, a los que tenga 
vigente a la fecha de ingreso de las mismas la 
AFIP – Dirección General Impositiva o el organis-
mo que la suplantare.-  
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, y elévese al Hono-
rable Concejo Deliberante para su ratificación co-
mo Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, dése a 
conocimiento y oportunamente y archívese.- 
 
      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO Nº 200/17.- DELEGANDO FUNCIO-
NES DEL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS.-  

 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Di-
ciembre de 2.017.- 
VISTO: 
 
  La necesidad de ausentarse por razones 
de índole particular del SECRETARIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS Don OMAR VICENTE 
GETTE, y;            
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que, es necesario designar reemplazante a 
fin de asegurar el normal funcionamiento de la 
Administración Municipal por el día 16 de Diciem-
bre de 2016.- 
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          Que, corresponde delegar las funciones del 
titular en el SECRETARIO DE ACCIÓN SOCIAL Y 
LA FAMILIA Don JULIO CASTILLO, con retención 
de las propias.-  
 
Por todo ello, en uso de sus atribuciones lega-

les, 
El Presidente  Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Artículo 1º: DISPONESE delegar las funciones del 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-

COS Don OMAR VICENTE GETTE, por el día 16 

de Diciembre de 2016, en el SECRETARIO DE AC-

CIÓN SOCIAL Y LA FAMILIA Don JULIO CASTI-

LLO.- 

Artículo 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase 

saber y oportunamente archívese.-  

 

       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO  Nº 201/2016.- DISPONIENDO PRO-
RROGA HABILITACION MUNICIPAL PROVISO-
RIA.-     
 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Di-
ciembre de 2016.- 
VISTO: 
 
         El Expte. Nº 4.752, Fº 215, L. II, por el 
cual se solicita la Habilitación Municipal para la 
Actividad Comercial  del  Grupo Marsó – Ruta Nº 
39 -  Acceso Herrera; El Expte. Nº 7241, Fº 278 Lº 
II, y el Decreto Nº 139/16.-   
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según lo tramitado en el Expte. de 
referencia, se peticiona la habilitación para la ven-
ta al por menor de combustible para vehículos, y 
al por mayor de Combustible y Lubricantes para 
vehículos.-     

Que, la habilitación otorgada por el Muni-
cipio se limita estrictamente a la inspección física 
del inmueble, dado que el Municipio no posee re-
gulación específica para el ejercicio de este tipo de 
actividades y sin perjuicio de la existencia de otras 
edificaciones dentro del predio; 

Que, se ha solicitado la prorroga por tres 
(3) meses más, a fin de dar cumplimento a los re-
querimientos necesarios para obtener el Certifica-
do Ambiental expedido por la Secretaría de Am-
biente de la Provincia.-  

 Que, por lo tanto se  debe otorgar la habi-
litación municipal en el carácter de Provisorio,  
por un lapso de (3) tres meses, a fin de obtener el 
mencionado certificado.-    

Que, en base a ello debe dictarse la norma 
legal que así lo determine; 

 
 
 
 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
 

ARTICULO 1º): DISPONESE,  prorrogar la habilita-
ción Provisoria otorgada por el Decreto Nº 139/16 
por el término de tres (3) meses a partir del día 16 
de Diciembre de 2.016, al Grupo Marsó – Ruta Nº 
39 -  Acceso Herrera, para la actividad comercial 
exclusiva de venta al por menor de combustible pa-
ra vehículos, y al por mayor de Combustible y Lu-
bricantes para vehículos. Ello según lo actuado en 
Expte. 4.752, Fº 215, L. II.- 
 
ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dése 
conocimiento, pase copia a Secretaría Municipal, 
adjúntese copia al Expediente inicial y oportuna-
mente archívese.- 
 

 
       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº   202/16.- DISPONIENDO OTOR-
GAR UNA BONIFICACION NR/NB AL PERSONAL 
CONTRATADO Y SUBSIDIADO CON CONTRA-
PRESTACION DE TAREAS.- 
                                                                            
 Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 19 de Diciem-
bre de 2016.- 

 
VISTO: 
 
         La situación de los obreros que se desempe-
ñan como subsidiados con contraprestación de ta-
reas, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
           Que, el municipio no puede asumir cargas 
económicas que lo hagan deficitario o inhiban la 
realización de obras públicas, especialmente en lo 
relacionado con personal en planta permanente; 
            Que, debe así recurrirse a la contratación 
de personas que no tienen trabajo permanente en 
nuestra Localidad mediante el sistema de contra-
prestación de tareas para la Administración Muni-
cipal, para poder cubrir la provisión de las funcio-
nes indispensables para el buen funcionamiento de 
la Administración Municipal; 
           Que, sin embargo, se plantea una situación 
de inequidad frente a quienes están en planta per-
manente,  ante el pago del sueldo anual comple-
mentario a ellos y no al resto de los obreros; 
           Que, a fin de salvar dicha situación de 
inequidad, corresponde realizar a favor de los obre-
ros contratados, el pago de una bonificación no re-
integrable, por única vez, a cada uno de ellos; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

DECRETA: 
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ARTÍCULO lº: Fijase una bonificación extraordina-
ria, por única vez, para cada una de las persona que 
se detallan a continuación: 1) HUCK, Jorge José 
(D.N.I. 8.417.010 ) - $500,00.-; 2) RICHARD, Nora 
(D.N.I. 14.911.959) - $500,00.-; 3) MENDEZ, Teresa 
(D.N.I. 11.722.266) - $500,00.-; 4) BARBOZA, Carlos 
Alberto (D.N.I. 13.977.979) - $500,00.- 5) BARBOZA, 
Cesar (D.N.I. 5.832.531) - $500,00.- 6) SCHAAF, 
Diego Ricardo (D.N.I. 32.846.210) - $500,00.- 7) 
CARMONA, Eduardo (D.N.I. 5.073.208) - $500,00.- 
8) OROÑO, Rosana Carina (D.N.I. 22.925.232) - 
$500,00.- 9) BRE, Martín (D.N.I. 30.794.662) - 
$500,00.- 10) MENDEZ, Hugo Orlando (D.N.I. 
38.260.162) $500,00.- 11) LUQUEZ, Olga Mabel 
(D.N.I. 20.369.034)  - $500,00.- 12) HOBSTETER, 
Jorge Luis (D.N.I. 29.794.226) $500,00.- 13) FER-
NANDEZ, Carmen (D.N.I. 20.637.660) - $500,00.- 
14) BARBOZA Dora M. (D.N.I. 26.450.960) $500,00.- 
15) ALVAREZ José Alberto (D.N.I. 25.990.842) - 
$500,00.- 16) BORCHE, Nicolás (D.N.I. 35.146.136) 
$500,00.-      
ARTÍCULO 2º: Dispónese emitir orden de Pago por 
la suma de Pesos Ocho Mil con 00/100.- 
($8.000,00) a nombre del Sr. Pte. Municipal Carlos 
Oscar CURUCHET, DNI Nº 22.850.985, con cargo de 
rendición de cuentas en la planilla cuyo modelo 
(Anexo I) se adjunta y forma parte útil y legal del 
presente Decreto.- 
ARTÍCULO 3º: El presente gasto se imputará al Pre-
supuesto Municipal Vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase sa-
ber y archívese. 
 
       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO Nº 203/16.- CONVOCANDO A SESION 
EXTRAORDINARIA AL H.C.D. DE HERRERA.-                                                                                                                 

 
 

HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 21 de 
Diciembre de 2.016.- 
 
VISTO: 
 
 El actual período legislativo y los plazos esta-
blecidos en el reglamento interno para realización de 
Sesiones EXTRAORDINARIAS y según lo estipulado 
en el Art. 87º de la ley 10.027, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que hay  proyectos que necesitan un rápido 
tratamiento, corresponde citar a los miembros de 
este Honorable CONCEJO DELIBERANTE a sesión 
EXTRAORDINARIA; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A : 

 
Art. 1º) DISPONESE, convocar a los integrantes del 
Honorable Concejo Deliberante de Herrera, a sesión 
EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el día Lu-
nes 26 de Diciembre de 2.016, a los efectos de consi-
derar el temario siguiente: 

 
 
 
 
 

Proyecto de Ordenanza VII Modificación Presu-
puestaria 2016.- 

 
Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, hágase sa-
ber y archívese.- 
 
      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO  Nº 205/2016.- AMPLIACIÓN PRE-
SUPUESTARIA VIII.-  
 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 28 de Di-
ciembre de 2016.- 
VISTO: 
 
 La Ordenanza Nº 119/15 - Expte. Nº 
6.832, año 2.015, L.II, Fº 259 y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en su Art.4 de la mencionada norma 
autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar am-
pliaciones al presupuesto general año 2.016, para 
aquellos rubros con afectaciones específicas que 
han tenido remanentes dinerarios y presupuesta-
rios del presupuesto inmediato anterior, comuni-
cando dicha ampliación al Honorable Concejo 
dentro de los 30 días de producida; 

Que, efectivamente ha ingresado un aporte 
no reintegrable proveniente del Ministerio de Go-
bierno y Justicia de la Provincia de Entre Ríos 
cuyo saldo  obra detallado en la planilla analítica 
que obra adjunta al presente; 

Que, debe dictarse la norma legal que re-
gule lo expresado, remitiéndose las actuaciones 
dentro del término de ley conforme lo regulado en 
el Art.4º de la Ord. Nº 119/15 citada; 
  

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
 
 
Art.1º): AMPLIASE el cálculo de recursos año 
2.016 en la suma de $20.000,00 de conformidad 
a lo dispuesto en los considerandos del presente, 
el cual asciende a la suma total de 
$25.936.620,51.- 
Art.2º): INCREMENTESE el presupuesto de gas-
tos año 2.016 en la suma de $20.000,00 el cual 
asciende a la suma total de $25.936.620,51.- 
Art. 3º): COMUNIQUESE al Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Herrera de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 4º de la Or-
denanza Nº 119/15.- 
Art.4º): REGISTRESE, comuníquese, hágase sa-
ber y oportunamente archívese.- 
 
 
      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
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DECRETO Nº 206/16 D.E.M.H. – DESIGNACION 
SUPLENTE DE CAJERA TITULAR.- 

 HERRERA, 28 de diciembre de 2.016.- 

VISTO: 

            La ausencia de la Cajera Municipal la Sra. 

Balbi, María Elisa D.N.I. 20.855.812, por licencia 

anual ordinaria.- 

CONSIDERANDO: 

               Que, corresponde designar conforme las 

exigencias establecidas un reemplazo para la 

atención de la caja municipal a la Sra. VILLANO-

VA NATALIA, D.N.I Nº 29.794.217.- 

               Que, existe la necesidad concreta de 

contar con la designación a los fines de no resentir 

el normal desempeño de la administración Muni-

cipal además de ser indispensable el ejercicio de 

dicha tarea;    

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1º): DESIGNASE provisoriamente el 

cargo de CAJERO MUNICIPAL del Municipio de 

Herrera, a la Sra. Villanova Natalia, D.N.I Nº 

29.794.217 en reemplazo de la Sra. Balbi, María 

Elisa D.N.I. 20.855.812 a partir del día 23 de 

enero de 2017 hasta el reintegro de su titular.- 

ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, y oportunamente archívese.- 

 

       Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
      Secretario Municipal          Presidente Municipal 
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
 

  


